
DIRECCIÓ GENERAL DE L'AGÈNCIA VALENCIANA

 D'IGUALTAT EN LA DIVERSITAT

Ciutat Adtva.9 d'octubre
TORRE 3- 4ª planta

46018 València
diversitat@gva.es

INFORME SOBRE L'AUDIÈNCIA CIUTADANA EN L'ELABORACIÓ DE NORMES AMB RANG DE LLEI O
REGLAMENTS ESTABLIT EN L'ARTICLE 133 DE LA LLEI 39/2015, D'1 D'OCTUBRE, DE PROCEDIMENT
ADMINISTRATIU COMÚ DE LES ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES

La Direcció General de l'Agència Valenciana d'Igualtat en la Diversitat, com a òrgan directiu de la
Vicepresidència  i  Conselleria  d'Igualtat  i  Polítiques  Inclusives,  té  atribuïda  la  competència  de
“fomentar i desenvolupar el valor de la diversitat sexual, de gènere, familiar, racial, ètnica, cultural,
religiosa i de creença” i té encomanada la tramitació de l'AVANTPROJECTE DE LLEI VALENCIANA
PER A LA IGUALTAT DE LES PERSONES LGTBI.

En  compliment  del  tràmit  establit  en  l'article  133.2  de  la  Llei  39/2015  d'1  d'octubre,  de
Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, que estableix que quan una
norma afecte als drets i interessos legítims de les persones, el centre directiu competent publicarà
el text en el portal web corresponent, amb l'objecte de donar audiència als ciutadans afectats i
recaptar quantes aportacions addicionals puguen fer-se per altres persones o entitats, en data 17
de novembre de 2017 es va publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana l'anunci de
audiència ciutadana.
 

El  12  de  desembre  de  2017,  transcorreguts  quinze  dies  hàbils  des  de  la  seua  publicació,  es
procedeix a donar per conclòs el termini d'audiència ciutadana quedant arreplegades les opinions i
suggeriments que se citen a continuació.

PERSONA FÍSICA O 
JURÍDICA

PROPUESTA

Club Esportiu 
LGTB+ Samarucs 
València

Artículo: 37.1

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: 1. La Generalitat promoverá y velará para que la participación en
las prácticas físicas y deportivas,  como en actividades con un importante
impacto socializador, se realicen en términos de igualdad, sin discriminación
por  motivos  de  orientación  sexual,  identidad  de  género,  expresión  de
género, características sexuales o grupo familiar.
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Club Esportiu 
LGTB+ Samarucs 
València

Artículo: 37.2

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: 3. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de
las y  los  profesionales  de EDUCACIÓN FÍSICA,  didáctica deportiva,  ocio y
tiempo libre que incorpore la realidad LGTBI, el respeto y la protección del
colectivo frente a cualquier discriminación por orientación sexual, identidad
de género, expresión de género, características sexuales o grupo familiar.
Para  ello  se  crearán  espacios  de  trabajo  colaborativo  con  las  entidades
públicas o privadas representativas en el  ámbito de la gestión del  ocio y
tiempo libre.

Fernando 
Veintimilla i López

Artículo: 1

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley tiene por objeto reconocer el  derecho de las personas
lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales, así como el de sus hijos e
hijas  o  menores  bajo  su guarda por  acogimiento,  a  la  igualdad y  la  no
discriminación  por  razón  de  orientación  sexual,  identidad  de  género,
expresión  de  género,  características  sexuales,  grupo  familiar  o modo de
concepción.

Esta ley establece principios y medidas destinadas a garantizar en toda su
plenitud la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y el de sus hijos e
hijas  o  menores  bajo  su  guarda  por  acogimiento, así  como  para  la
prevención, corrección y erradicación de cualquier discriminación por razón
de  orientación  sexual,  identidad  de  género,  expresión  de  género,
características  sexuales,  grupo  familiar o  modo  de  concepción,  con
independencia de su subjetividad individual o percepción colectiva.

 

Fernando 
Veintimilla i López

Artículo: 4.16

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 4. Definiciones. 

16.  Acoso  discriminatorio:  existirá  cuando  cualquier  comportamiento  o
conducta  que  por  razones  de  orientación  sexual,  identidad  de  género,
expresión  de  género,  características  sexuales,  grupo  familiar  o modo de
concepción,  se  realice  con el  propósito  o  el  efecto  de  atentar  contra  la
dignidad  de  una  o  varias  personas  y  de  crear  un  entorno  intimidatorio,
hostil, degradante, ofensivo o segregado.
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Fernando 
Veintimilla i López
Ignacio Blasco 
Garrido

Artículo: 38

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo  38.  Tratamiento  igualitario  de  la  información  y  la
comunicación.

2. La Generalitat  velará para que los medios de comunicación,  mediante
autorregulación y códigos deontológicos, incorporen el respeto a la igualdad
y  la  prohibición  de  discriminación  por  motivos  de  orientación  sexual,
identidad de género, expresión de género, características sexuales, grupo
familiar  o  modo  de  concepción,  tanto  en  contenidos  informativos  y  de
publicidad,  como  en  el  lenguaje  empleado.  Se  aprobarán  protocolos  de
lenguaje inclusivo para llevar a cabo este precepto. Esta disposición afectará
a todos los medios, Incluidas las nuevas tecnologías.

Fernando 
Veintimilla i López
Ignacio Blasco 
Garrido

Artículo: 51

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 51. Derecho a la atención y al asesoramiento jurídico.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana establecerán, en
el ámbito de sus competencias, los mecanismos necesarios para garantizar
que  las  personas  y  familias LGTBI  tengan  derecho  a  recibir  toda  la
información  y  el  asesoramiento  jurídico  especializado  relacionado con la
discriminación  y  los  diversos  tipos  de  violencias  ejercidas  contra  estas
personas.

Fernando 
Veintimilla i López
Ignacio Blasco 
Garrido

Artículo: 52

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 52. Derecho de admisión.

2. Las personas titulares de dichos establecimientos adoptarán las medidas
necesarias para prevenir y eliminar cualquier acto de violencia o agresión
física o verbal que pudiera producirse  por motivos discriminatorios contra
personas LGTBI o contra  sus hijos e hijas, o menores bajo su guarda por
acogimiento familiar.

Fernando 
Veintimilla i López
Ignacio Blasco 
Garrido

Artículo: 54

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 54. Responsabilidad. 

1.  Serán  responsables  de  las  infracciones  administrativas  en  materia  de
vulneración de los derechos de las personas  LGTBI las personas físicas  o
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jurídicas,  sus  hijos  e  hijas  o  menores  bajo  su  guarda  por  acogimiento,
públicas o privadas por la realización de las acciones u omisiones tipificadas
en la presente ley. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras
que en el ámbito laboral pueda ejercer la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

Fernando 
Veintimilla i López

Artículo: 56

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 56. Infracciones.

2. Son infracciones leves:

a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual,
identidad de género, expresión de género, características sexuales, grupo
familiar,  origen de la filiación o forma de nacimiento contra las personas
LGTBI  o sus familias,  en la prestación de servicios públicos,  en cualquier
medio de comunicación,  en discursos o intervenciones públicas,  o en las
redes sociales.

3. Son infracciones graves:

a) La reiteración en el uso o emisión de expresiones vejatorias por razón de
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características
sexuales, grupo familiar origen de la filiación o forma de nacimiento en la
prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en
discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales.

c)  La  no  retirada  inmediata  por  parte  de  la  persona  prestadora  de  un
servicio de la sociedad de la información,  de expresiones vejatorias o de
incitación  a  la  violencia  por  razón  de  orientación  sexual,  identidad  de
género, expresión de género, características sexuales, grupo familiar, origen
de la  filiación o  forma de nacimiento contenidas  en sitios  web o redes
sociales de las que sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del
uso de esas expresiones.

g) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público
y notorio de personas por causa de orientación sexual, identidad de género,
expresión de género, características sexuales, grupo familiar,  origen de la
filiación o forma de nacimiento

i)  La  elaboración,  utilización  o  difusión  en  centros  educativos  de  la
Comunitat  Valenciana  de  libros  de  texto  y  materiales  didácticos  que
presenten a las personas como superiores o inferiores en dignidad humana
en  función  de  su  orientación  sexual,  identidad  de  género,  expresión  de
género,  características  sexuales,  grupo  familiar,  origen  de  la  filiación  o
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forma de nacimiento, o que inciten a la violencia por este motivo.

4. Son infracciones muy graves:

a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados
en  función  de  la  orientación  sexual,  identidad  de  género,  expresión  de
género,  características  sexuales,  grupo  familiar,  origen  de  la  filiación  o
forma de nacimiento de una persona, que tenga el propósito o produzca el
efecto  de  atentar  contra  su  dignidad,  creando  un  entorno  intimidatorio,
degradante u ofensivo para la misma. 

b)  Cualquier  represalia  o  trato  adverso  que  reciba  una  persona  como
consecuencia  de  haber  presentado  la  misma  una  queja,  reclamación,
denuncia,  demanda o recurso  de cualquier  tipo,  destinado a  impedir  su
discriminación por orientación sexual,  identidad de género,  expresión de
género,  características  sexuales,  grupo  familiar,  origen  de  la  filiación  o
forma de nacimiento, y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de
igualdad.

c) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido
cualquier tipo de discriminación o abuso por razón de su orientación sexual,
identidad de género, expresión de género, características sexuales, grupo
familiar,  origen  de  la  filiación  o  forma  de  nacimiento cuando  por  su
condición o puesto tenga obligación de atender a la víctima.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros….

Artículo: 4.2

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Identidad  de  género:  Expresión  y  categoría  social  de  un
individuo en función de su orientación sexual.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros… 

Artículo: 4.6

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Personas  con  comportamiento  de  género  no  normativo:
personas que expresan actitudes, roles, comportamientos, forma de vestir o
de denominarse que se corresponde con una orientación sexual distinta de
la heterosexualidad, entendida como la complementariedad entre hombre y
mujer.
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Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros

Artículo: 7

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Se prohíbe el uso de métodos, programas y terapias de aversión,
conversión o contracondicionamiento destinadas a modificar la orientación
sexual, la identidad de género o la expresión de género de las personas en
contra de su voluntad.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 8

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Se  propone  su  supresión  sin  alteración  o  modificación
alternativa.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación VOXY 
otros 

Artículo: 10

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Se  propone  su  supresión  sin  alteración  o  modificación
alternativa.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros

Artículo: 18.1

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Garantizar  que los  profesionales  sanitarios,  especialmente las
que ejerzan tareas relacionadas con la salud sexual y reproductiva, cuenten
con la formación adecuada en cuanto a la diversidad sexual y de género, de
acuerdo con  los  principios  recogidos  de  no  discriminación  y  los  avances
científicos y deontológicos en la materia, y el respeto a todas las opciones
personales.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

O otros

Artículo: 22

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Se  propone  su  supresión  sin  alteración  o  modificación
alternativa.
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Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 23.4

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN o subsidiàriament ADICIÓN

Propuesta: Se propone su supresión sin adición ni modificación.

SUBSIDIARIAMENTE, ESTA ADICIÓN:

Incluirá, en los currículos reglados y en la ordenación académica, contenidos
referentes  a  la  diversidad  de  orientaciones  sexuales,  de  identidades  y
expresiones de género, familiar y de características sexuales, y los incluirá de
forma transversal en todas las asignaturas, áreas y módulos del currículum,
para  garantizar  un  mejor  conocimiento  de  esta  realidad  diversa,
garantizando la objeción de conciencia de aquellos educandos y sus familias
conforme  al  art.  27.3  con  relación  al  art.  16.  1  y  2  de  la  Constitución
española  y  en  la  legislación  internacional  que  la  ampara  (Declaración
Universal de los Derechos Humanos, art. 18 y 26.3; Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, art. 18 y 27; Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, art. 13.3; Convención de los Derechos del
Niño,  art.  14;  Convenio  Europeo  de  Derechos  Humanos,  art.  9  y  10;
Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en
la Esfera de la Enseñanza, art. 5.1.b).

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros

Artículo: 25

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 25. Acciones de formación, participación y divulgación

Toda persona tiene derecho a la libre información y a recibir una formación
integral, sin exponerse a ninguna discriminación por motivos de orientación
sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales o
grupo familiar .

Para lo cual, la conselleria competente en materia de educación:

1.  Garantizará  que  el  personal  docente  no  universitario,  a  través  de  los
planes  de  formación  del  profesorado,  reciba  formación  necesaria  y
adecuada  para  conocer  e  integrar  en  la  labor  docente  y  tutorial  el
tratamiento  de  la  diversidad,  de  forma  que  se  contribuya  a  prevenir,
detectar, visibilizar y eliminar prejuicios basados en una concepción binaria
y heteronormativa de la sexualidad, el sexismo, la LGTBIfobia y la violencia
machista.

2.  Organizará  cursos  de  formación  específicos  sobre  diversidad  sexual,
familiar, de género y de características sexuales dirigidos a la inspección de
educación, los equipos directivos, los equipos orientadores, las tutoras y los
tutores y el profesorado en general, impartidos por personas expertas y en
colaboración con los colectivos LGTBI y de madres, padres y familiares de
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LGTBI.

3.  Promoverá  campañas  de  divulgación  y  fomento  del  respeto  a  la
diversidad de orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género,
modelos de familia y características sexuales, dirigidas a toda la comunidad
educativa, y en particular, a las familias del alumnado.

4.  Facilitará  la  creación  de  espacios  y  canales  de  participación  en  que
padres,  madres,  familiares,  alumnado,  personal  docente,  personal  de
administración  y  servicios  y  personas  del  entorno  escolar  vinculadas  al
centro,  puedan  debatir  sobre  cuestiones  relativas  a  la  diversidad  y  la
coeducación,  expresar  dudas  o  comportamientos,  recibir  formación  e
información a través de jornadas y talleres, y participar en la elaboración de
propuestas  para  el  logro  de  una  igualdad  en  la  diversidad  real  y
enriquecedora.

5. Todas las acciones descritas en este artículo, se desarrollarán respetando
el ideario del centro y de los profesionales de la educación y la objeción de
conciencia que pueda articularse con relación a este ideario.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículos: 26.1, 26.2, 26.3, 26.5 i 26.6

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 26. Actuaciones específicas en los centros educativos

Para  garantizar  que  todas  las  personas  que  conforman  la  comunidad
educativa  puedan  ejercer  los  derechos  fundamentales  que  ampara  la
legislación autonómica, estatal e internacional, los centros educativos:

1.  Incluirán,  en  el  proyecto  educativo  y  en  todos  los  documentos  que
regulan la vida del centro, la promoción de la igualdad en la diversidad y la
no-discriminación de las personas LGTBI, respetando el ideario del centro y
de los profesionales de la educación y la objeción de conciencia que pueda
articularse por los titulares de los centros con relación a este ideario.

2. Integrarán en los respectivos planes de igualdad, convivencia, de acción
tutorial,  de  inclusión  y  de atención  a  la  diversidad,  todas  las  estrategias
pedagógicas y psicopedagógicas a su alcance que, de acuerdo a su ideario,
estén  encaminadas  a  garantizar  la  igualdad  en  la  diversidad,  la  no-
discriminación hacia las personas LGTBI, así como medidas preventivas, de
acompañamiento  e  intervención  que  dan  respuesta  a  posibles  casos  de
vulneración de derechos o violencia infringida hacia estas personas.

3. Determinarán en los reglamentos de régimen interno la catalogación de
faltas por LGTBIfobia y las medidas disciplinarias a emprender en cada caso,
de acuerdo con la normativa reguladora de los derechos y deberes de las
personas que conforman la comunidad educativa y a su ideario propio.
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4. ....5. Incluirán en los planes de acción tutorial de las etapas de Educación
Infantil,  Primaria,  Secundaria  Obligatoria,  Bachillerato  y  Formación
Profesional, cuando menos, un programa de educación sexual que incluya la
diversidad sexual, familiar y de género, respetando el ideario del centro y de
los profesionales de la educación y la objeción de conciencia que pueda
articularse por los titulares de los centros con relación a este ideario y de los
profesionales  que  en  ellos  trabajen,  de  acuerdo  a  sus  convicciones  más
profundas y fundamentales.

6.  Organizarán,  dentro  del  plan  de  formación  del  centro,  cursos  de
formación sobre diversidad sexual, familiar, de género y de características
sexuales  impartidos  por  personas  expertas  y  en  colaboración  con  los
colectivos LGTBI y de madres, padres y familiares de LGTBI. En todo caso,
estos cursos se impartirán salvaguardando la identidad del centro, que será
el  encargado  de  organizarlos  de  acuerdo  a  su  ideario,  y  la  objeción  de
conciencia del personal del centro y de los padres con relación a sus hijos
como eventuales receptadores de los mismos.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 33.1

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Se reconocerá como violencia familiar y se adoptarán medidas
de apoyo, mediación y protección, a cualquier forma de violencia que se
ejerza en el ámbito familiar por causa de la orientación sexual, identidad de
género,  expresión de género,  características  sexuales o grupo familiar  de
cualquiera de sus miembros, entendiendo como violencia una agresión real
o un acoso sustancial y demostrable.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 34.2

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: En los cursos de mediación, animación y formación juvenil se
promoverá la inclusión de formación sobre diversidad sexual,  familiar,  de
género y de características sexuales, que les permita fomentar el respeto y
proteger  los  derechos  de  las  personas  LGTBI  en  su  trabajo  habitual  con
adolescentes y jóvenes de la Comunitat Valenciana, respetando el ideario
del centro y de los profesionales de la educación y la objeción de conciencia
que pueda articularse con relación a este ideario.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Artículo: 39

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Se  propone  su  supresión  sin  alteración  o  modificación
alternativa.
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Y otros  

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 44

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Se propone su supresión sin adición ni modificación.

Justificación: Enmienda  de  base  jurídica  y  científica,  principalmente,  de
conformidad  al  principio  de  seguridad  jurídica  y  de  la  intimidad  de  las
personas. 

Se propone en este artículo que en la documentación aparezca el  hecho
diferenciador de la opción sexual que manifieste el individuo, lo que atenta
de  principio  contra  el  derecho  fundamental  a  la  no  discriminación
expresado en el art. 14 Const. porque obliga al ciudadano a expresar sus
preferencias en este ámbito.

Pero  es  que,  además,  que  se  reconozca  única  y  exclusivamente  la
manifestación personal del individuo, que es un dato subjetivo, como válido
a efectos de integrar una documentación administrativa, que tiene efectos
erga  omnes,  implica  una  evidente  inseguridad  jurídica  a  la  vista  de  la
casuística posible que se puede generar, de la mutabilidad de las opciones
personales  y  de  la  necesaria  confidencialidad  que  requiere  este  tipo  de
datos;  situación todavía  más  grave con relación a los  menores  de edad,
desde la constatación estadística de que un 80% de los menores de edad se
conforman con su sexo biológico al alcanzar la mayoría de edad. 

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX
Y otros 

Artículo: 53

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Artículo 53. Inversión de la carga de la prueba.

En los procedimientos administrativos incoados en virtud de lo dispuesto en
el presente título, cuando la persona interesada aporte un grupo razonable
de hechos o indicios razonablemente fundamentados probados en la causa
y relacionados directamente con la actuación discriminatoria alegada, por
razón  de  orientación  sexual,  identidad  de  género,  expresión  de  género,
características sexuales o grupo familiar, sobre los que exista una absoluta
concomitancia entre el hecho y la discriminación, corresponde a quien se
atribuye la conducta discriminatoria, la aportación de justificación probada,
objetiva y razonable de las medidas adoptadas.
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Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 56.3.j)

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: 3. Son infracciones graves:

j) La realización o difusión de métodos, programas o terapias de aversión,
conversión o contracondicionamiento destinadas a modificar la  orientación
sexual, identidad de género o expresión de género de las personas, contra la
voluntad del interesado.

Asociación Hazte 
Oír
Asociación 
Valencia educa en 
libertad (VAEL)
VOX

Y otros 

Artículo: 57.4.d)

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: 4. Son infracciones muy graves:

d) La negativa a la retirada inmediata de la puesta en marcha o difusión de
métodos,  programas  o  terapias  de  aversión,  conversión  o
contracondicionamiento  destinadas  a  modificar  la   orientación  sexual,
identidad  de  género  o  expresión  de  género  de  las  personas,  contra  la
voluntad del interesado.

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 4.1

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: 1.  Orientación  sexual:  el  hecho  de  sentir  deseo,  afecto o
atracción física o afectiva por una persona, con independencia de realizar o
no prácticas sexuales. (…)

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 4.2

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: 2. Identidad de género: vivencia interna e individual del género
tal  y  como  cada  persona  lo  siente  y  autodetermina,  pudiendo  o  no
corresponder con el sexo biológico asignado en el momento de nacimiento

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 7

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: prohibición de terapias de aversión”, que dice: “Se prohíbe el
uso  de  métodos,  programas  y  terapias  de  aversión,  conversión  o
contracondicionamiento  destinadas  a  modificar  la  orientación  sexual,  la
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identidad de género o la expresión de género de las personas, en contra de
su libre determinación

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 8

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: SUPRESIÓN

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 26.5

Tipo de enmienda: SUPRESIÓN

Propuesta: Incluirán  en  los  planes  de  acción  tutorial  de  las  etapas  de
Educación  Infantil,  Primaria,  Secundaria  Obligatoria, Bachillerato  y
Formación Profesional,  cuando menos, un programa de educación sexual
que incluya la diversidad sexual, familiar y de género

Federación 
Católica de 
Asociaciones de 
Padres de Alumnos
de Valencia 
(FCAPA)

Artículo: 26.6

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Organizarán, dentro del plan de formación del centro, cursos de
formación sobre diversidad sexual, familiar, de género y de características
sexuales  impartidos  por  personas  expertas  y  en  colaboración  con  los
colectivos LGTBI y de madres, padres y familiares de LGTBI

José Hidalgo Artículo: 54

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: Artículo 54. Responsabilidad. 

1.  Serán  responsables  de  las  infracciones  administrativas  en  materia  de
vulneración de los derechos de las personas LGTBI, y de sus hijos e hijas o
menores bajo su guarda por acogimiento, las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas por la realización de las acciones u omisiones tipificadas
en la presente ley. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras
que en el ámbito laboral pueda ejercer la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. 
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Nuria Gregori Artículo: Tot el text

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta:  Yo  en  lugar  de  hablar  permanentemente  de  características
sexuales,  hablaría  de  desarrollo  sexual  diverso  o  no  binario  en  algún
momento.

Nuria Gregori Artículo: Preámbulo

Tipo de enmienda: ELIMINACIÓ

Propuesta:  En la  página 8  “hacia  las  personas  intersexuales,  castigadas…
ignorancia,  realidades sexuales y de género no binaria…”,   en mi opinión
debería  eliminarse  “y  de  género”.  Confunde  para  entender  las
intersexualidades como cuestiones de diversidad biológica o corporal y no
identidad, comportamiento, etc.

Nuria Gregori Artículo: 4.4

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta: Página 11, definición de intersexualidad. Mejor utilizar el plural y
en lugar de “concepto”, utilizar la palabra “idea”.

Nuria Gregori Artículo: 16

Tipo de enmienda: MODIFICACIÓN

Propuesta:  El artículo 16 que es el único que dedica exclusivamente a la
intersexualidad y está completamente sesgado “Tratamientos de asignación
de sexo requeridos en atención al  género sentido”.  Vuelve a centrarse la
intersexualidad en cuestiones de identidad. En mi opinión debería incidirse
en este artículo en minimizar al máximo las exhibiciones o parades abusivas
en la infancia ante estas situaciones,  en no realizar  cirugías  electivas (es
decir, aquellas que se realizan por cuestiones de normalización estética pero
no está en riesgo la salud de pacientes) en la propuesta de creación de
protocolos  de  atención  psicológica.  Si  hablamos  permanentemente  de
esperar a asignar el género cuando exprese la identidad sentida, ponemos
en situación de doble discriminación a las personas con intersexualidades y
a sus familias. Eso es algo compartido por la mayor parte de las personas
con intersexualidades y sus familias. Al respecto recomiendo la lectura del
artículo de la activista Hida Viloria, la cual clarifica estas cuestiones y pone
sobre la mesa los peligros de las legislaciones hechas demasiado rápido, sin
suficiente  reflexión  y  sin  la  participación  de  los  grupos  de  personas  con
intersexualidades
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Nuria Gregori Artículo: Título II Capítulo 7 

Tipo de enmienda: ADICIÓN

Propuesta: En el título sobre el Deporte, la discriminación que han sufrido y 
sufren las personas con intersexualidades es flagrante. Creo que se debería 
hacer mención específica de esta realidad y también incorporarlo en el 
apartado de Memoria Histórica.

Nuria Gregori Artículo: Todo el texto

Tipo de enmienda: 

Propuesta: No puede ser que una ley que incorpore la intersexualidad en el 
acrónimo LGTBI no demuestre que conoce estas realidades ni matice ningún
aspecto concreto respecto a demandas de condiciones concretas. En mi 
opinión, este hecho deslegitima al documento para hablar incluir la 
intersexualidad.

Sobre la base de les propostes rebudes una vegada conclòs el procés d'audiència pública i després
de  la  seua  anàlisi,  s'aprecia  l'existència  tant  de  propostes  concretes,  com  de  propostes  més
generals sobre el contingut del text sotmès a consulta.

Entre  les  propostes  concretes  a  les  quals  s'ha fet  referència,  aquestes  tenen a  veure amb els
següents aspectes:

-  La  incidència  en  l'efecte  socialitzador  de  les  pràctiques  físiques  i  esportives  a  les  quals  fa
referència la Llei.  A més, el  reconeixement de la discriminació de les persones intersexuals  en
aquest àmbit.
-  La incorporació de la no discriminació del  col·lectiu LGTBI,  així  com dels  seus familiars,  amb
independència  de,  a  més  dels  temes  incorporats  en  la  Llei,  la  manera  de  concepció.  També
incorporar-ho en les  definicions,  en particular,  en  la  d'assetjament  discriminatori;  i  al  llarg  de
l'articulat (dret d'admissió, informació pública, infraccions...).
- Modificació de conceptes com a “identitat de gènere”, “persones amb comportament de gènere
no normatiu”, “orientació sexual”, “identitat de gènere”.
- El manteniment de les teràpies per a modificar la identitat o expressió de gènere, sempre que
siguen per voluntat de la persona interessada.
- La supressió de l'article 8, sobre el “reconeixement i suport institucional al col·lectiu LGTBI”, i del
Consell Valencià LGTBI.
- La modificació substantiva de l'article sobre la documentació administrativa i mèdica (article 22).
- Supressió de l'Espai de Memòria LGTBI (art. 39).
- La incorporació dins de les infraccions greus de la realització o difusió de mètodes, programes o
teràpies d'aversió, conversió o contracondicionament destinades a modificar l'orientació sexual,
identitat o expressió de gènere de les persones, contra la voluntat de l'interessat.
- La incorporació dins de les faltes molt greus la negativa a la retirada immediata de l'engegada o
difusió de l'indicat en l'anterior apartat.
- La modificació del preàmbul en la part de les persones *intersexuales, en particular la part de
“...ignorància, realitats sexuals no binària…”.
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-  La  modificació  de  la  definició  de  intersexualitat,  utilitzant  “intersexualitats”.  A  més,  la
incorporació de la prohibició de realitzar  cirurgies electives,  i  la creació de protocols d'atenció
psicològica.  

Entre les propostes més generals sobre el contingut, cal esmentar les següents:

- El manteniment de l'objecció de consciència en oficis com a doctors i professors, així com els
centres educatius i  les escoles d'animació i  monitors de temps lliure, en tractar  amb persones
LGTBI, respecte als temes d'educació sexual i informació sobre les diferents expressions i identitats
de gènere.  A més,  la no participació “necessàriament”  de les associacions  LGTBI  en el  pla  de
formació del centre.
- Al mateix temps, no recolzar des dels poders públics el dia de l'orgull LGTBI.
-  El  considerar  el  terme  “violència”  com  a  “agressió  real  o  un  assetjament  substancial  i
demostrable”.
- Modificació de la inversió de la càrrega de la prova (article 53), indicant que siga comprovada la
causa – efecte i que es justifiquen les mesures adoptades en el procediment judicial.
- La inclusió de l'expressió “dels seus fills i filles o menors sota la seua guarda per acolliment”
després del terme “persones LGTBI”.
- La modificació dels termes de “característiques sexuals”, per “desenvolupament sexual divers o
no binari”.

D'entre aquestes propostes es tindran en compte les següents:

-  La  incidència  en  l'efecte  socialitzador  de  les  pràctiques  físiques  i  esportives  a  les  quals  fa
referència la Llei.  A més, el  reconeixement de la discriminació de les persones intersexuals  en
aquest àmbit.
-  La modificació del  preàmbul en la part  de les persones intersexuals,  en particular  la part  de
“...ignorància, realitats sexuals no binària…”.
-  La  modificació  de  la  definició  de  intersexualitat,  utilitzant  “intersexualitats”.  A  més,  la
incorporació de la prohibició de realitzar  cirurgies electives,  i  la creació de protocols d'atenció
psicològica.
- La modificació dels termes de “característiques sexuals”, per “desenvolupament sexual divers o
no binari”.
- La incorporació d’un nou capítol sobre la realitat de la intersexualitat.
- A més, es modifiquen els articles 8 i 9, millorant la redacció i s’inclou un nou apartat en l’article
41 i una disposició  transitòria relacionada.

D'entre aquestes propostes no s'accepten les següents:

-  La incorporació de la no discriminació del  col·lectiu LGTBI,  així  com dels  seus familiars,  amb
independència  de,  a  més  dels  temes  incorporats  en  la  Llei,  la  manera  de  concepció.  També
incorporar-ho en les  definicions,  en particular,  en  la  d'assetjament  discriminatori;  i  al  llarg  de
l'articulat (dret d'admissió, informació pública, infraccions...).
- Modificació de conceptes com a “identitat de gènere”, “persones amb comportament de gènere
no normatiu”, “orientació sexual”, “identitat de gènere”.
- El manteniment de les teràpies per a modificar la identitat o expressió de gènere, sempre que
siguen per voluntat de la persona interessada.
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- La supressió de l'article 8, sobre el “reconeixement i suport institucional al col·lectiu LGTBI”, i del
Consell Valencià LGTBI.
- La modificació substantiva de l'article sobre la documentació administrativa i mèdica (article 22).
- Supressió de l'Espai de Memòria LGTBI (art. 39).
- La incorporació dins de les infraccions greus de la realització o difusió de mètodes, programes o
teràpies d'aversió, conversió o contracondicionamient destinades a modificar l'orientació sexual,
identitat o expressió de gènere de les persones, contra la voluntat de l'interessat.
- La incorporació dins de les faltes molt greus la negativa a la retirada immediata de l'engegada o
difusió de l'indicat en l'anterior apartat.
- El manteniment de l'objecció de consciència en oficis com a doctors i professors, així com els
centres educatius i  les escoles d'animació i  monitors de temps lliure, en tractar  amb persones
LGTBI, respecte als temes d'educació sexual i informació sobre les diferents expressions i identitats
de gènere.  A més,  la no participació “necessàriament”  de les associacions  LGTBI  en el  pla  de
formació del centre.
- Al mateix temps, no recolzar des dels poders públics el dia de l'orgull LGTBI.
-  El  considerar  el  terme  “violència”  com  a  “agressió  real  o  un  assetjament  substancial  i
demostrable”.
- Modificació de la inversió de la càrrega de la prova (article 53), indicant que siga comprovada la
causa – efecte i que es justifiquen les mesures adoptades en el procediment judicial.
- La inclusió de l'expressió “dels seus fills i filles o menors sota la seua guarda per acolliment”
després del terme “persones LGTBI”.

És tot quant procedeix informar.

EL DIRECTOR GENERAL DE L'AGÈNCIA VALENCIANA D'IGUALTAT EN LA DIVERSITAT 
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